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DECLARACION RESPONSABLE DE PRIMERA OCUPACION Y UTILZIACIÓN 

 
 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD INTERESADO / TITULAR / SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZON SOCIAL  

 

DNI / NIF / NIE 

 

DIRECCION (CALLE, NUMERO, PORTAL) 

 

MUNICIPIO · PROVINCIA · CODIGO POSTAL 

CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE (cumplimentar solo si se actúa en representación) 
NOMBRE Y APELLIDOS / RAZON SOCIAL  

 

DNI / NIF / NIE 

 

DIRECCION (CALLE, NUMERO, PORTAL) 

 

MUNICIPIO · PROVINCIA · CODIGO POSTAL 

CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

 
 

SITUACION DE LA EDIFICACION (Únicamente en caso de suelo urbano consolidado)  
DIRECCIÓN  

 

REFERENCIA CATASTRAL  

 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS REALIZADAS  

DESCRIPCIÓN 

 

 

 

FECHA DE LA LICENCIA DE OBRAS 

 

MODIFICACIONES RESPECTO A LA LICENCIA 

CONCEDIDA  

 SI 

 NO 

SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDO PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL 

RECEPCION DE LAS OBRAS DE URBANIZACION  

 SI 

 NO 
 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD   

1. Que la intervención tiene el siguiente objeto (marcar el que proceda):  

 La ocupación o utilización de edificaciones o instalaciones existentes, siempre que éstas se encuentren terminadas y su destino 
sea conforme a la normativa de aplicación vigente en materia de ordenación de la edificación en suelo urbano consolidado. 

 La primera ocupación y utilización de nuevas edificaciones, siempre que se encuentren terminadas y su destino sea conforme a 
la normativa de aplicación y con la licencia de obras concedida, cuando no estén sujetas a licencia previa por una legislación 
sectorial.  

2. Que se han obtenido las autorizaciones previas e informes preceptivos de otras Administraciones Públicas exigidas por la normativa 

sectorial para la realización de la actuación urbanística pretendida.  

3. Que son ciertos los datos consignados en la presente instancia.  

4. Que conoce y acepta, que la inexactitud o falsedad en cualquier dato manifestado o documento acompañados a esta declaración, 

implicará la nulidad del acto, impidiendo el ejercicio del derecho o actividad y facultando al Ayuntamiento a la suspensión inmediata 

del acto.  

5. Que autoriza al personal responsable del Ayuntamiento de Quintanar de la Orden a la comprobación y verificación de la 

documentación mediante el acceso al lugar de la intervención. 

6. Que conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la primera ocupación y utilización, que dispongo de la 

documentación que así lo acredita, que la pondré a disposición de la Administración cuando me sea requerida, y que me comprometo 

a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
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DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR LA DECLARACION RESPONSABLE   

A. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA  

 Modelo de Solicitud de declaración responsable, MODELO DRPO · 01, para primera ocupación y utilización debidamente 
cumplimentado. 

 Fotocopia del NIF o DNI del titular y representante, con autorización de representación, en su caso. 

 Acreditación de derecho bastante. 

B. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  

 Certificado Final de Obra de la edificación o establecimiento industrial o mercantil, suscrito por el Director Facultativo y visado 
por el colegio profesional correspondiente.  

 Declaración por el técnico director facultativo de las obras del cumplimiento de las condiciones de la licencia de obras y del 
cumplimiento de la legislación vigente y adecuación a la ordenación territorial y urbanística. 

 Modificaciones o cambios realizados y acreditación técnica del cumplimiento de la normativa vigente.  

 Libro del Edificio.  

 Certificado de eficiencia energética de edificio terminado.  

 Modelo de declaración de alta ante el Catastro Inmobiliario.  

 Acreditación de calificación definitiva de viviendas sujetas a régimen de protección pública, en su caso. 

 Los certificados de las instalaciones siguientes:  

 Agua  

 Electricidad  

 Gas  

 Protección Contra  

 Incendios Instalación Común de Telecomunicaciones  

 Otros:  

 Fotografías de la obra terminada, con nitidez y amplitud suficientes las fachadas, la cubierta y la urbanización de las calles que 
circunden la parcela. Estas fotografías serán al menos dos de cada uno de los aspectos indicados, tomadas desde posiciones 
diferentes. 

 Documentación en la que se reflejen en su caso, las modificaciones introducidas en el proyecto aprobado, durante la ejecución 
de las obras. 

 En el supuesto de que la licencia se hubiera otorgado compromiso del promotor de realizar las obras de urbanización al menos 
simultáneamente a las obras de construcción, acreditación de que el constructor y el promotor han cumplido el compromiso de 
realizar simultáneamente la urbanización. 

 

FIRMA  

En Quintanar de la Orden, a                   de                                      de 20           
Fdo.:  

 
 

 
 

CONDICIONANTES 

Conforme a la legislación básica en materia de suelo, en ningún caso se entenderán adquiridas por declaración responsable o 

comunicación previa facultades en contra de la legislación o el planeamiento urbanístico de aplicación. Las actuaciones sujetas a 

declaración responsable que se realicen sin haberse presentado la misma, cuando sea preceptiva, o que excedan de las declaradas, se 

considerarán como actuaciones sin licencia a todos los efectos, aplicándoseles el mismo régimen de protección de la legalidad y 

sancionador que a las obras y usos clandestinos. 

La inactividad de la Administración, no supondrá en ningún caso, la convalidación de la actuación de que se trate, ni, en su caso, la 

renuncia por parte de la Administración a la posibilidad de ejercitar frente a ella la reacción que en derecho proceda. 

La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe a la declaración 

responsable determinara la declaración por el Ayuntamiento de la imposibilidad de ejercer la actuación sin perjuicio del resto de 

responsabilidades civiles, penales o administrativas a que hubiere lugar. En la resolución municipal se determinará las medidas de 

restitución de la realidad que proceden, el plazo para ejecutarlas o la necesidad de cesar en la actuación iniciada.  

 

A/A. SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA ORDEN 

 

Ayuntamiento de Quintanar de La Orden, como responsable del tratamiento, le informa que tratamos los datos de carácter personal facilitados por usted para 

gestionar su solicitud. Tiene usted el derecho a acceso, rectificación, supresión y oposición de los datos, así como otros derechos, que puede ejercer 

dirigiéndose a la dirección del Ayuntamiento en Plaza de la Constitución, 1, CP 45800 de Quintanar de La Orden (Toledo) o bien a la siguiente dirección de 

correo electrónico ayuntamiento@aytoquintanar.org. Puede acceder a más información adicional en la política de privacidad de la sede electrónica 

https://quintanardelaorden.sedelectronica.es/privacy.1. Igualmente tendrá derecho a formular una queja o reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos (www.agpd.es) en caso de que sienta vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus datos personales. 

mailto:ayuntamiento@aytoquintanar.org
https://quintanardelaorden.sedelectronica.es/privacy.1
https://quintanardelaorden.sedelectronica.es/privacy.1
http://www.agpd.es/

